
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
Medellín (Ant.), Veintisiete (27) de Abril del Dos Mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 020 2020 0163 

 

Dentro del proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido por 

MAURICIO REINA CLAVIJO, en contra de PRODUCTOS FAMILIA S.A., entidad que 

actúa a través de su representante legal o por quien haga sus veces, el Despacho con el 

fin de evitar futuras nulidades, garantizando el debido proceso a las partes y teniendo en 

cuenta la solitud que hace el apoderado judicial de la parte demandada vía correo 

electrónico; el día 23 de abril del año en curso, requiere a la parte demandante a fin de 

que envíe nuevamente a PRODUCTOS FAMILIA S.A., la demanda, anexos y auto 

admisorio de la misma; debidamente digitalizado, téngase en cuenta que el apoderado 

logra demostrar que el documento enviado a su representada, tiene apartes incompletos, 

esto con la finalidad de que se realice una adecuada notificación personal, una vez se 

cumpla con lo requerido, se solicita a la parte demandante enviar constancia del envió al 

corro del Juzgado (j20labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co), para de esta manera poder 

contabilizar los términos de contestación de demanda. Envíese la documentación indicada 

a los correos que describe el apoderado judicial de PRODUCTOS FAMILIA S.A.:  

 

• juan.guerrero@guerreroasociados.com.co 

• notificacioneslitigios@guerreroasociados.com.co 

 

Actúese conforme lo establece el decreto 806 del año 2020. 

 

Conforme poder aportado y escritura pública de PRODUCTOS FAMILIA S.A, se le 

reconoce personería jurídica para actuar al Dr. JUAN MANUEL GUERRERO MELO, 

portador de la T.P. 171.980 del C.S.J.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA MARIA CASTAÑEDA DUQUE 
JUEZ 
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